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USO DE ESPACIOS FÍSICOS
FACULTAD DE CIENCIAS Y 
EDUCACIÓN

Esperanza del Pilar Infante Luna
Decana
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ANEXO 1







Facultad de Ciencias y Educación

Modulares

Convencionales

Magistrales

Macarena 
A

Aulas

Macarena 
B



Modulares

SEDE SALÓN
CAPACIDAD DE 

PERSONAS
N° DE ESPACIOS 

FÍSICOS
PROMEDIO

HORARIOS DE USO
PROMEDIO

HORARIOS LIBRES
DIFICULTADES

MACARENA A
AULA CONVENCIONAL 

(Modulares)

44 6

Lunes a Viernes
8:00 a.m. - 2:00 p.m.

Lunes a Viernes
6:00 a.m. -8:00 a.m. 

2:00 p.m. - 10:00 p.m.
Sábado 6:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Estos espacios físicos no tienen el mismo uso por las 
siguientes razones:
*No cuentan con conectividad.
*Los tableros se encuentran en mal estado.
*Los pupitres no se encuentran completos y los pocos que 
hay estan rotos.
* La iluminación es baja.

35 8

PORCENTAJE USO DE ESPACIOS FÍSICOS 2024-3

Sede Espacio Físico CAPACIDAD DE PERSONAS % de uso Espacio Físico CAPACIDAD DE PERSONAS % de uso

Modulares

1A 44 38% 7A 44 55%

1B 44 35% 7B 44 43%

2A 35 13% 9A 35 60%

2B 35 55% 9B 35 18%

3A 35 28% 10A 35 21%

3B 35 58% 10B 35 40%

4A 35 8%

4B 35 25%



Aulas Convencionales- Magistrales y 
Grupales

SEDE SALÓN CAPACIDAD DE PERSONAS N° DE ESPACIOS FÍSICOS
PROMEDIO

HORARIOS DE USO
PROMEDIO

HORARIOS LIBRES

MACARENA A

AULAS ESPECIALIZADAS 30-35-40 8
Lunes a sabado 

6:00 a.m - 6:00 p.m
Después de las 6:00 p.m.

AULA CONVENCIONAL 30-36-42-48 19
Lunes a Viernes

6:00 a.m - 6:00 p.m
Sabado 8:00 a.m a 2:00 p.m.

Después de las 6:00 p.m.

AULA DE TRABAJO GRUPAL 24-30 5
Lunes a Viernes

6:00 a.m - 6:00 p.m
Sabado 8:00 a.m a 2:00 p.m.

Después de las 6:00 p.m.

AULA MAGISTRAL 30-36-42 5
Lunes a Viernes

6:00 a.m. - 6:00 p.m.
Sábado 8:00 a.m. a 2:00 p.m.

Después de las 6:00 p.m.

Sede Espacio Físico Capacidad % de uso Espacio Físico Capacidad % de uso

MACARENA A

AULA ARTES ESCENICAS - DANZA 35 43% AULA CONVENCIONAL 530 42 83%

AULA ARTES ESCENICAS - TEATRO 40 38% AULA CONVENCIONAL 531 42 73%

AULA ARTES MUSICALES 702 30 73% AULA CONVENCIONAL 535 36 78%

AULA ARTES VISUALES 703 30 75% AULA CONVENCIONAL 536 36 73%

AULA ARTES MUSICALES 704 30 78% AULA CONVENCIONAL 537 42 78%

TALLER DE GRABADO 30 58% AULA CONVENCIONAL 610 48 68%

TALLER DE ARTES 30 50% AULA CONVENCIONAL 611 48 65%

AULA CONVENCIONAL 311 30 83% AULA DE TRABAJO GRUPAL 413 30 88%

AULA CONVENCIONAL 316 30 88% AULA DE TRABAJO GRUPAL 454 24 73%

AULA CONVENCIONAL 317 48 83% AULA DE TRABAJO GRUPAL 525 24 70%

AULA CONVENCIONAL 321 30 75% AULA DE TRABAJO GRUPAL 526 24 75%

AULA CONVENCIONAL 403 30 78% AULA DE TRABAJO GRUPAL 609 24 73%

AULA CONVENCIONAL 410 48 93% AULA MAGISTRAL 101 36 70%

AULA CONVENCIONAL 411 30 90% AULA MAGISTRAL 102 36 80%

AULA CONVENCIONAL 414 42 65% AULA MAGISTRAL 105 36 75%

AULA CONVENCIONAL 452 36 80% AULA MAGISTRAL 405 30 80%

AULA CONVENCIONAL 453 36 68% AULA MAGISTRAL 415 42 65%

AULA CONVENCIONAL 528 42 85% AULA MAGISTRAL 416 42 80%

AULA CONVENCIONAL 529 42 73% AULA MAGISTRAL 532 42 83%



Disponibilidades 

TIPO DE ESPACIO CAPACIDAD DÍAS LIBRES

AULAS ESPECIALIZADAS 35 lunes todo el día Miércoles, jueves viernes después de las 2:00 p.m.

AULAS ESPECIALIZADAS 40 Lunes 11 a 1 p.m. Martes todo el día libre, Viernes toda la mañana y sábado todo el día

AULAS ESPECIALIZADAS 30 Lunes 6:00 p.m. a 10:00 p.m. Sábado después de las 12:00 p.m.

AULAS ESPECIALIZADAS 30 Todos los días después de las 7:00 p.m.

AULAS ESPECIALIZADAS 40 Lunes a jueves después de las 7:00 p.m. Viernes desde las 10:00 a.m

AULAS ESPECIALIZADAS 30 Todos los días después de las 6:00 p.m. Sábado todo el día

TALLERES 30 lunes A jueves después de las 6:00 a.m. a 8:00 a.m. Viernes desde las 10:00 a.m

TALLERES 30 Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes después de las 6:00 p.m.

TIPO DE ESPACIO CAPACIDAD DÍAS LIBRES

AULA DE TRABAJO GRUPAL 413 30 Martes, Jueves y Viernes después de las 6:00 p.m.

AULA DE TRABAJO GRUPAL 454 24 Miércoles, Jueves y Viernes después de las 6:00 p.m. Sábado después de las 10 a.m.

AULA DE TRABAJO GRUPAL 525 24 Todos los días después de las 6:00 p.m. Sábado después de las 12:00 p.m.

AULA DE TRABAJO GRUPAL 526 24
Miércoles, Jueves viernes y sábado de 6:00 a.m. a 8:00 a.m. y todos los días después de las 
6:00 p.m.

AULA DE TRABAJO GRUPAL 609 24 Lunes, Jueves y Viernes después de las 4:00 p.m. Sábado después de las 12:00 p.m.

TIPO DE ESPACIO CAPACIDAD DÍAS LIBRES

AULA MAGISTRAL 101 36 Todos los días después de las 6:00 p.m.

AULA MAGISTRAL 102 36 Todos los días después de las 6:00 p.m. Sábado de 6:00 a.m. a 12:00 p.m.

AULA MAGISTRAL 105 36 Todos los días después de las 6:00 p.m. Sábado después de las 12:00 p.m.

AULA MAGISTRAL 405 30
Martes, Miércoles, Viernes y sábado de 6:00 a.m. a 8:00 a.m. y todos los días después de las 
6:00 p.m.

AULA MAGISTRAL 415 42 Todos los días después de las 6:00 p.m. Sábado todo el día



Macarena B

Sede Espacio Físico Capacidad % de uso

MACARENA B

106 45 90%

111 45 80%

206 35 98%

207 30 98%

208 30 88%

302 22 73%

501 30 90%

FRANJA DE USO
Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 10:00 p.m.

Sábado 6:00 a.m. a 4:00 p.m.

Nota: Los espacios físicos ubicados en la Macarena B son usados por programas de posgrado, por 
tal razón el porcentaje de uso es casi del 100%





Acuerdo 041 de 2016
Comité de Currículo y Calidad

ANEXO 2



Argumentos jurídicos

• Resolución 18583 de 2017 
Por la cual se ajustan las características específicas de calidad de los 

programas de licenciatura para la obtención, renovación o modificación 
del registro calificado, y se deroga la resolución 2041 de 2016
Derogado por el artículo 336 de la ley 1955 de 2019 
• Resolución 2041 de 2016 

Por la cual se establecen las características específicas de la     calidad 
de los programas de licenciatura para la obtención, renovación o 
modificación del registro calificado
Derogado por la resolución 18583 de 2017



Normas vigentes

• Ley 1188 de 2008: por la cual se regula el registro calificado de 
programas de educación superior y se dictan otras disposiciones

• Decreto 1075 de 2015, modificado por el decreto 1330 de 2019 en 
la forma compilada

• Decreto 2450 de 2015: por el cual se reglamenta las condiciones 
de calidad para el otorgamiento….de programas de licenciatura…

• Resolución 21795 de 2020 
• Resolución 15224 de 2020



Norma interna 

• Acuerdo 041 de 2016 del Consejo Académico
Por medio de cual se establecen medidas transitorias 

relacionadas con la Flexibilidad Curricular, el sistema de créditos 
académicos y se dictan otras disposiciones, para los proyectos 
curriculares de Pregrado de la facultad de Ciencias y Educación
Artículo 4.
El número de créditos académicos destinados a la práctica 
pedagógica debe ser de cincuenta (50)



Flexibilidad curricular

• Los programas de licenciatura tienen entre 140 y 160
• 50 créditos en práctica (no homologables con carreras de otras 

facultades) aproximadamente el 35% de créditos
• 90 créditos para la tabla de equivalencias 
• 20 créditos de formación disciplinar especializada 
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